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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., Agosto 28  de 2.020. Al despacho 

del señor Juez, las presentes diligencias informando que la parte actora 

allega publicación del aviso a la comunidad y llego respuesta de la .  

Sírvase proveer. 

 
 

Ref: ACCIÓN POPULAR 

  N° 253073103002201900214-00 

Demandante: JOSÉ OMAR CORTÉS QUIJANO    

Demandado: FRANCISCO LOZANO SIERRA 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil 

Veinte (2.020). 

 

Para los fines legales pertinentes se incorpora y pone en 

conocimiento de las partes, la respuesta proveniente de la 

Procuraduría General de la Nación oficio PDAC 000237 (fl.38).  Como 

también se incorpora memoriales y anexos allegados por la parte 

actora con la certificación del envío del Citatorio al accionado y la 

publicación del informe a la comunidad  

 

 Téngase en cuenta que efectuada la publicación no compareció 

persona alguna al proceso.  

 

 Se requiere al actor a efectos de que continúe con el trámite 

de la acción, efectuando la notificación personal electrónica al 

demandado, conforme lo ordena el Art. 8 del Decreto 806 de 2.020 

y acreditando ello. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 
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Ref: PROCESO VERBAL DE DECLARACION DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD DE HECHO COMERCIAL  
De: ANA ROSA CARVAJAL JIMENEZ        

Contra: DIANA PATRICIA VILLAMIL BUITRAGO y otros.   
Rad: 25307 31 03 002 2020 00072 00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

      Girardot., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda verbal de 
PERTENENCIA; por falta de Competencia factor cuantía; con 
fundamento en el avaluó catastral del predio del cual se pretende su 

adjudicación, pues de acuerdo a la documental aportada 48,49,50 y 51 
referente a los certificados catastrales de los bienes objeto de la Litis y 

atinente sobre  las  cuotas  partes  que  le corresponden a la sociedad 
comercial de hecho, (8.34%), (1/6%) suman $8.014.979, de acuerdo 
igualmente a la estimación de la cuantía que realiza el demandante a folio 

15, monto este que no alcanza a superar la mayor cuantía para la presente 
anualidad, esto es $131.670.300.oo; por tanto, la competencia radica en 

los jueces Civiles Municipales. (Art. 25 y 26 del C. G. P.) 
 

Remítase la demanda y sus anexos, al señor Juez Promiscuo Municipal 
de Agua de Dios, Cundinamarca, por competencia. Ofíciese. 
 

   Déjese las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


